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Segunda convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de promoción de la I
+D+i en el Principado de Asturias durante el año 2022

Destinatarios: Empresas o asociaciones empresariales

Información de interés

Ámbito gegráfico: Asturias

Organismo: Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad

Administración: Principado de Asturias

Plazo(s) de solicitud: 21/10/2022

Notas solicitud: Hasta el 21 de octubre de 2022

Tipo: Créditos

Importe: 235,155.71€

Notas: Crédito 2022: 235.155,71 euros. Cuantía máxima del 100% de los gastos 
elegibles, con un límite de 40.000 euros

CEE: En el marco del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 de ayudas de minimis

Referencias de la publicación

- Resolución 221004. Boletín Oficial del Principado de Asturias número 196 de 11 de octubre de 
2022. (Extracto-Convocatoria)

- Resolución 210520. Boletín Oficial del Principado de Asturias número 108 de 7 de junio de 2021. 
(Bases reguladoras)

Enlaces: https://sede.asturias.es

Sectores Subsectores Descriptores

Empresas en general Innovación
Mejora de estructuras

Difusión de información
Gastos de funcionamiento
Innovación tecnológica
Manifestaciones comerciales
Publicidad
Transferencia de tecnología

Investigación y Desarrollo Innovación
Mejora de estructuras

Desarrollo tecnológico
Gastos de funcionamiento
Innovación tecnológica
Publicidad
Transferencia de tecnología
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, innovaCión y Universidad

ExtraCto de la resolución de 4 de octubre de 2022, de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, por la 
que se aprueba la segunda convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de promoción 
de la I+D+i en el Principado de asturias durante el año 2022.

Bdns (identif.): 651985.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos na-
cional de subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/651985).

Primero.—Beneficiarios.

Los destinatarios de las ayudas serán las empresas o asociaciones empresariales que cumplan los requisitos estable-
cidos descritos en el artículo 4 de las bases reguladoras.

Segundo.—objeto.

apoyar la iniciativa empresarial destinada al desarrollo de actuaciones de promoción y fomento de la i+d+i para la 
sociedad en general, que se lleven a cabo dentro del Principado de asturias.

La finalidad es incrementar la participación de las empresas y asociaciones empresariales asturianas en la ejecución 
de actividades y actuaciones que fomenten y promocionen la cultura científica, tecnológica y de la innovación que se 
desarrollen en torno a alguna de las siguientes modalidades: Programa asturias4sTeam y acciones de promoción, divul-
gación y difusión de transferencia de tecnología, transformación digital y cultura innovadora.

tercero.—Bases reguladoras.

resolución de 20 de mayo de 2021, de la Consejería de Ciencia, innovación y Universidad, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las convocatorias públicas de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de promoción de 
la i+d+i en el Principado de asturias (BoPa de 7 de junio).

Cuarto.—Cuantía.

La cuantía total máxima de las ayudas convocadas asciende a 235.155,71 euros.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.

diez días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación del extracto de la resolución en el Boletín Oficial 
del Principado de asturias.

Sexto.—otros datos.

son actuaciones subvencionables la realización en el Principado de asturias de eventos, jornadas, seminarios, foros 
y actividades análogas, tanto presenciales como virtuales, en los que se promueva, difunda y divulgue la cultura de la 
ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación proponiendo nuevas orientaciones que persigan elevar 
la conciencia de la ciudadanía sobre la importancia de la i+d+i para el progreso y bienestar social, así como el interés 
de los sectores productivos por potenciar el talento emprendedor y la innovación creativa, en interés de la ciudadanía 
y de la sociedad asturiana en su conjunto, y todo ello en consonancia con el detalle de las modalidades de actuación 
subvencionables desarrolladas en el artículo 5.2 de las bases reguladoras.

Las solicitudes de ayudas deberán estar enmarcadas en un área de conocimiento y, en su caso, dentro del campo de 
especialización definidos como prioritarios en la Estrategia de Especialización Inteligente S3 de Asturias.

el período subvencionable de los gastos comprenderá desde el 1 de enero hasta el 20 de noviembre de 2022.

El período de justificación de los gastos será hasta el 30 de noviembre de 2022.

La ayuda será del 100% de los gastos elegibles convenientemente justificados. El importe máximo de las subvenciones 
que podrá recibir una entidad solicitante con cargo al presupuesto de la convocatoria no podrá superar los 40.000 euros.
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se considerarán subvencionables los gastos de: personal vinculado a la realización de la actividad objeto de la ayuda, 
remuneración, viajes, alojamiento, dietas y manutención de conferenciantes/ponentes, alquiler de equipos, locales, sa-
lones o espacios donde se celebre el evento, subcontratación de servicios relacionados con la organización y celebración 
del evento, difusión y publicidad: producción y edición de material relacionado con el evento.

Criterios de valoración de las solicitudes:

A)  Criterios sustantivos: (máximo 35 puntos). Se valorará la información sobre la actuación, sus objetivos y ca-
racterísticas definitorias. Se tendrá en cuenta la oportunidad, justificación, calidad, innovación y relevancia 
científico técnica de la actuación.

a.1) Calidad de la actuación (máximo 20 puntos): adecuación a los fines de las ayudas, definición de los obje-
tivos, nivel de detalle y formato.

a.2) Importancia científico-tecnológica e innovadora (máximo 15 puntos): fomento de la participación del pú-
blico, grado de relevancia de la temática y grado de innovación.

B)  Criterios operativos: (máximo 40 puntos). Se valorarán aspectos organizativos, de experiencia y colaboración, 
considerando el nivel de definición y detalle.

b.1) Planificación (máximo 10 puntos): estructura de la actuación, ajuste a tiempos y recursos a emplear. Se 
valorará la presentación y adecuación del contenido y de la finalidad de los siguientes documentos: crono-
grama, organigrama, plan de gestión de recursos, plan de contingencia.

b.2) Estrategia de comunicación (máximo 10 puntos): medios, recursos y mecanismos para dar a conocer la 
actuación al público destinario.

b.3) Experiencia previa (máximo 10 puntos): en actuaciones de similares características a la presentada.

b.4) Colaboración e interdisciplinariedad (10 puntos): existencia de colaboración, coordinación o trabajo con-
junto entre agentes y organizaciones de distinta índole.

C)  Criterios económicos: (máximo 15 puntos). Se evalúa la adecuación de los recursos a emplear y el nivel de co-
financiación de la actuación, su justificación y viabilidad.

c.1) Presupuesto (máximo 10 puntos): costes y recursos a emplear razonables, justificados, detallados y ade-
cuados a la actuación.

c.2) Cofinanciación (máximo 5 puntos): si la actuación cuenta o no con más fuentes de financiación.

D)  Criterios de impacto cualitativo y cuantitativo: (máximo 10 puntos). Información del impacto previsto y meca-
nismos para su evaluación ajustados a los objetivos de la actuación.

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la ficha de servicio que se 
podrá localizar introduciendo el código ayUd0316T01 en el buscador de cabecera (situado en la parte superior derecha 
de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, el formulario nor-
malizado de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

oviedo, a 4 de octubre de 2022.—el Consejero de Ciencia, innovación y Universidad, Borja sánchez García.—Cód. 
2022-07616.



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERÍA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 

 

Estado Original Página Página 1 de 16

Código Seguro de Verificación (CSV) 14160025744025107353

Dirección electrónica de validación del CSV
https://consultaCVS.asturias.es/

RESOLUCIÓN

La Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad desarrolla la competencia en materia 

de I+D+i en el Principado de Asturias al amparo del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del 

Presidente del Principado de Asturias de reestructuración de las Consejerías que integran la 

Administración del Principado de Asturias. 

A su vez, el Decreto 87/2019, de 30 de agosto, por el que establece la estructura orgánica 

básica de dicha Consejería, atribuye a la Dirección General de Innovación, Investigación y 

Transformación Digital las funciones de transferencia del conocimiento, la difusión de la ciencia a 

la sociedad y de su resultado al tejido productivo así como el desarrollo de la cultura 

emprendedora mediante el fomento de medidas innovadoras.

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Asturias (PCTI) 2018-2022 contiene un 

programa de cultura innovadora en el que determina como prioritario la promoción de la cultura 

científica, tecnológica e innovadora en la sociedad, el fomento de la participación activa de la 

sociedad en actividades de divulgación científico-tecnológica o el impulso de las vocaciones 

científico-tecnológicas desde una edad temprana.

La presente línea de subvenciones parte del consenso general de la necesidad de 

incentivar y apoyar la participación de las empresas asturianas en actuaciones que tengan como 

objetivo dar a conocer a la sociedad los avances científicos y los resultados alcanzados en los 

proyectos de I+D+i, al tiempo que se promueve la implantación de la cultura de la ciencia, 

tecnología y la innovación en la sociedad en general.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de estas bases reguladoras se regirán por 

lo establecido en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 

relativo a la aplicación de los apartados 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea a las ayudas de minimis y en la Ley 14/2011, de 11 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 

la Innovación. 

Por resolución de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad de 20 de mayo de 

2021, se aprobaron las bases reguladoras de las convocatorias públicas de subvenciones para el 

desarrollo de actuaciones de promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias (publicada en el 

Boletín Oficial del Principado de Asturias de 7 de junio).

Además esta línea de subvenciones se encuentra recogida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones 2020-2022 de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad tras la Resolución 

de 31 de mayo de 2021 de esta Consejería por la que se aprueba la segunda modificación de su 

Plan Estratégico y se corrigen errores advertidos (publicado en el Boletín Oficial del Principado 

de Asturias de 7 de junio).

Por resolución de 29 de abril de 2022, de la Consejería de Ciencia, Innovación y 

Universidad, se aprobó la referida convocatoria pública de subvenciones para la anualidad 2022 

por un importe total de 495.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 

Número de resolución:

PA/6094/2022/521

Fecha 4 de octubre de 2022

https://consultaCVS.asturias.es/
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19.03.541A.479.001 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el año 2022. 

Por resolución de dicha Consejería de 14 de septiembre de 2022 se resolvió la convocatoria y 

concedieron subvenciones por un importe total de 259.844,29 euros, quedando un crédito no 

aplicado por importe de 235.155,71 euros.

Visto lo expuesto y teniendo en cuenta la necesidad de promocionar y difundir las 

actuaciones de I+D+i que realizan las empresas asturianas, se considera necesario proceder a 

tramitar un segunda convocatoria de subvenciones en la anualidad 2022 por importe de 

235.155,71 euros con el crédito disponible en la aplicación presupuestaria 19.03.541A.479.001 de 

los vigentes presupuestos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Artículos 107 y 108 (antiguos 87 y 88 del TCE) del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea

 Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

a las ayudas de minimis (DO L 352, de 24 de diciembre de 2013).

 Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de 

Gobierno.

 Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del 

Principado de Asturias.

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen 

Gobierno y Grupos de Interés

 Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del 

Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.

 Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre régimen general de concesión de 

subvenciones.

 Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del 

Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

 Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias de 

reestructuración de las Consejerías que integran la Administración del Principado de 

Asturias.

 Decreto 87/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad.

 Resolución de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad de 20 de mayo de 2021 

por la que se aprueban las bases reguladoras de las convocatorias públicas de 

subvenciones para el desarrollo de actuaciones de promoción de la I+D+i en el 

Principado de Asturias (publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de 7 de 

junio de 2021).

https://consultaCVS.asturias.es/
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Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y 

demás de disposiciones de general aplicación y considerando que existe crédito adecuado y 

suficiente en la aplicación presupuestaria 19.03.541A.479001 de los Presupuestos Generalas del 

Principado de Asturias para 2022, por la presente,

  

 RESUELVO

 Primero.- Autorizar un gasto destinado a la financiación de la segunda 

convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de promoción de la 

I+D+i en el Principado de Asturias durante el año 2022 por importe de doscientos treinta y cinco 

mil ciento cincuenta y cinco euros con setenta y un céntimos (235.155,71€) con cargo a la 

aplicación presupuestaria 19.03.541A.479001 de los Presupuestos Generalas del Principado de 

Asturias para 2022. 

Segundo.- Aprobar la segunda convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo 

de actuaciones de promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias durante el año 2022 que 

figura en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero.- Disponer la comunicación de esta convocatoria a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicación de su extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.- Corresponde a la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, la 

interpretación y desarrollo, en su caso, de la presente convocatoria estando facultada para 

resolver cuantas incidencias o dudas se susciten en su aplicación y pudiendo, si lo estima 

oportuno, recabar cualquier tipo de informe o dictamen al respecto.

Quinto.- Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe 

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 

conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 

marzo, de Régimen Jurídico de la Administración, y el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 

perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a la fecha de la firma electrónica

  

  

   

Documento firmado electrónicamente por:
BORJA SANCHEZ GARCIA
El Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad
Principado de Asturias a 4 de octubre de 2022
10:01:14
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ANEXO I
Segunda convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de 
promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias durante el año 2022.

1. Objeto y finalidad de las ayudas.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva para apoyar la iniciativa empresarial destinada al desarrollo de 

actuaciones de promoción y fomento de la I+D+i para la sociedad en general, que se lleven a 

cabo dentro del Principado de Asturias

Estas ayudas tienen por finalidad incrementar la participación de las empresas y asociaciones 

empresariales asturianas en la ejecución de actividades y actuaciones que fomenten y 

promocionen la cultura científica, tecnológica y de la innovación.

1.2. La presente convocatoria se regirá, en lo que no se oponga a la misma, por sus bases 

reguladoras aprobadas por Resolución de esta Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad 

de 20 de mayo de 2021 (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 7 de junio). Las ayudas se 

otorgarán en forma de subvención y en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia 

competitiva.

1.3. Las entidades beneficiarias de las presentes ayudas se someterán a las obligaciones 

establecidas en el Reglamento 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 

la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 

ayudas de minimis  (DO L 352/8, de 24 de diciembre de 2013).

2. Entidades beneficiarias

2.1. Los destinatarios de las subvenciones serán las entidades descritas en la base reguladora 

4.1., los cuales deberán cumplir con los requisitos establecidos en la misma.

2.2. El cumplimiento de los requisitos para ser admitido en la convocatoria de ayudas se deberán 

acreditar en el momento de la presentación de la solicitud de la ayuda, aportando para ello los 

documentos que se detallan en el artículo 7 y deberán mantenerse durante todo el período de la 

ayuda.

3. Actividades objeto de la ayuda

3.1. La actividad subvencionable es la detallada en el artículo 5.1. de las bases reguladoras.

3.2. La presente convocatoria financiará las modalidades señaladas en el artículo 2 de las bases 

reguladoras.

3.3. Las solicitudes de ayudas deberán estar enmarcadas en un área de conocimiento y, en su 

caso, dentro del campo de especialización definidos como prioritarios en la Estrategia de 

Especialización Inteligente S3 de Asturias.

4. Período subvencionable y cuantía de las ayudas

https://consultaCVS.asturias.es/
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4.1 El período subvencionable de los gastos comprenderá desde el 1 de enero hasta el 20 de 

noviembre de 2022.

4.2 La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas asciende a 235.155,71 euros para la 

anualidad 2022.

4.3. La subvención será del 100% de los gastos elegibles convenientemente justificados.

4.4. La distribución del presupuesto de la presente convocatoria y el importe máximo financiable 

por actuación a desarrollar en cada modalidad es la siguiente:

Líneas de actuación
Presupuesto 

máximo

Importe 
máximo por 

actuación
1. Programa Asturias4STEAM 66.000 € 40.000 €

2. Acciones de promoción, divulgación y 
difusión de Transferencia de tecnología

44.000 € 40.000 €

3. Acciones de promoción, divulgación y 
difusión de transformación digital

59.000 € 40.000 €

4. Acciones de promoción, divulgación y 
difusión de Cultura Innovadora

a) 4.1: Organización y difusión de jornadas y 

reuniones tecnológicas, humanísticas o artísticas
9.000 €

b) 4.2: Actividades de sensibilización social sobre 

cualquier temática de la ciencia y tecnología
5.000 €

c) 4.3: Creación y edición de materiales relativos a 

la configuración de los sistemas ciencia-

tecnología

5.000 €

d) 4.4: Actuaciones dirigidas a la implantación de la 

I+D+i en la organización interna de las empresas
5.000 €

e) 4.5: Difusión de resultados de la investigación e 

innovación en Asturias

66.155,71 €

10.000 €

En el supuesto de que la dotación específica asignada para financiar una determinada línea no se 

ejecutara totalmente, la Comisión de Valoración podrá acumular la cuantía no ejecutada a la 

dotación de otras líneas en función del porcentaje del presupuesto consignado a cada una de las 

líneas.

4.5. El importe máximo de las subvenciones que podrá recibir una entidad solicitante con cargo 

al presupuesto de la convocatoria no podrá superar los 40.000 euros.

5. Actividad y gastos subvencionables.

5.1. La actividad subvencionable es la definida en el artículo 6 de las bases reguladoras.

https://consultaCVS.asturias.es/
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5.2. Se considerarán subvencionables los gastos relacionados con:

a) Gastos de personal contratado con la entidad beneficiaria y vinculado a la realización 

de la actividad objeto de la ayuda.

b) Gastos de remuneración, viajes, alojamiento, dietas y manutención de 

conferenciantes/ponentes: deberán ser ejecutados por personal involucrado en la 

ejecución de las actividades objeto de ayuda y estar directamente vinculados a la 

actividad.

c) Gastos de alquiler de equipos, locales, salones o espacios donde se celebre el evento.

d) Gastos de subcontratación de servicios relacionados con la organización y celebración 

del evento. 

e) Gastos de difusión y publicidad 

f) Gastos de producción y edición de material relacionado con el evento.

g) El IVA será subvencionable cuando no sea recuperable.

5.3. Los gastos de personal imputados al desarrollo de la actuación deberán ajustarse a las 

siguientes limitaciones para ser subvencionables:

a) Ser de personal contratado directamente por el beneficiario y constar en una cuenta 

de cotización del Principado de Asturias, o de los socios que desempeñen labores 

profesionales propias del objeto social de la empresa y su relación con ella pueda 

calificarse como laboral, en todos los casos, en la medida en que estén dedicados al 

proyecto.

b) Los salarios que se tomen como base para el cálculo del gasto de personal no podrán 

superar los topes máximo subvencionables por categorías profesionales que se 

especifican en el cuadro siguiente:

Grupo de cotización Coste hora máxima
Grupo cotización 1 50,73 €/h

Grupo cotización 2 28,58 €/h

Grupo cotización 3-11 17,26 €/h

* Los costes/hora máximos subvencionables para socios con relación laboral con el 

beneficiario que coticen bajo el régimen de autónomos, se establecerán según la 

categoría profesional que le correspondería en el Régimen General.

5.4. Los gastos de dietas (alojamiento y manutención de conferenciantes/ponentes) deberán 

ajustarse a las siguientes limitaciones para ser subvencionables:

a) Deberá ser ejecutados por personal involucrado en la ejecución de las actividades 

objeto de ayuda y estar directamente vinculados a la actividad.

b) Las remuneraciones que se toman como base para el cálculo del gasto no podrán 

superar el tope máximo de 88,12 euros. 

5.5. Los gastos subvencionables por impartir ponencias/conferencias de actividades de difusión 

de la I+D+i no podrá superar el máximo de 1.000 euros.
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5.6. No serán subvencionables los gastos especificados en el artículo 6.5. de las bases 

reguladoras. A los efectos de esta convocatoria, tendrán la consideración de “Gastos asociados a 

los actos sociales, protocolarios de representación y suntuarios” los siguientes: servicios de 

catering por desayunos, cafés, comidas o similares; obsequios, trofeos y distinciones; entradas a 

espectáculos o actividades deportivos, culturales y de ocio; cualquier otro gasto de naturaleza 

similar.

5.7. El beneficiario podrá subcontratar con terceros la realización de las actuaciones 

subvencionables por un máximo del 30% del importe de la actividad subvencionada siempre y 

cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 29 de la LGS, artículo 68.2 de su 

Reglamento y en la base reguladora 6.6.b) de estas subvenciones.

6. Intensidad de las ayudas: criterios para su determinación y compatibilidad.

6.1. A los efectos de determinar el importe de las ayudas para cada entidad solicitante se tendrán 

en cuentan los resultados del proceso de evaluación y las disponibilidades presupuestarias.

6.2. Las subvenciones serán compatibles con la percepción de otras ayudas o subvenciones, para 

la misma actuación, otorgadas por otras administraciones públicas, organismos o entes públicos 

o privados, cuando se refieran a costes subvencionables diferentes o cuando se correspondan 

total o parcialmente con los mismos costes subvencionables y su acumulación no supere el 

importe de ayuda más elevado aplicable en función de lo establecido en la normativa reguladora. 

7. Solicitudes de subvención y documentación.

7.1. Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad y se 

presentarán de forma electrónica a través de sede electrónica del Principado de Asturias: https: 

//sede.asturias.es, o a través del Registro Electrónico General de la Administración General del 

Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

7.2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días naturales a partir del siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 

conforme al formulario normalizado a disposición en la sede electrónica del Principado de 

Asturias (código de procedimiento AYUD0316T01).

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la administración actuante podrá 

consultar o recabar los documentos que ya se encuentren en su poder o hayan sido elaborados 

por cualquier otra Administración, salvo que el interesado se opusiera a ello.

En este sentido, se consultará a través de las plataformas de intermediación de datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesarios que a continuación se 

citan para la resolución del procedimiento:

- Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad 

(DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario). 

https://consultaCVS.asturias.es/
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- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de los siguientes datos: 

Número de Identificación Fiscal, domicilio fiscal, Impuesto de Actividades Económicas y 

hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

- Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Principado de Asturias. 

- A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral y cuentas   

de cotización, así como el hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

frente a la Seguridad Social. 

- Al Ministerio competente en materia de Hacienda y Función Pública, la consulta de los 

datos del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.

Los interesados podrán ejercer su derecho de oposición a través del formulario disponible en la 

sede electrónica del Principado de Asturias www.asturias.es, que se podrá obtener 

introduciendo el código de ficha de servicio AUTO0016T01, al que deberá adjuntarse la 

documentación que no se autoriza a consultar.

7.3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases 

reguladoras. 

7.4. Al formulario de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Memoria técnica de acuerdo con la estructura y contenido esencial establecido en el anexo 

II. Dicha memoria, que incluirá el desarrollo de todos los apartados incluidos en la misma 

tendrá una extensión máxima de diez páginas .Si se excede del número de páginas 

establecido para dicho documento la solicitud no se evaluará. Este exceso no será objeto 

de subsanación. No será tenida en cuenta en la evaluación la información esencial para el 

desarrollo del proyecto aportada a través de hipervínculos, debiendo estar incluida en los 

diferentes apartados de la memoria técnica.

b) Declaración responsable de acuerdo con el modelo del Anexo III.

c) Estatutos o documentación acreditativa de la constitución de la entidad.

d) Poderes notariales o documento acreditativo de la representación legal de la persona que 

da conformidad a la solicitud en nombre de la entidad solicitante.

En el caso de los apartados c) y d) no serán necesario la presentación de esta 

documentación salvo que ya hayan sido aportados de acuerdo con el artículo 28.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y  se encuentre en poder de la Administración actuante  y toda 

vez que no  conste en el procedimiento oposición expresa del interesado a su consulta o 

recabo de dicha documentación, en cuyo este último  caso deberán adjuntar de nuevo la 

documentación solicitada y no autorizada. 

7.5. Sin perjuicio de la documentación presentada, el órgano instructor podrá requerir en 

cualquier momento, en orden a la adecuada valoración de la solicitud y correcta evaluación de 

https://consultaCVS.asturias.es/
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la subvención que, en su caso, pudiera otorgarse, la documentación complementaria que 

considere necesaria.

8. Subsanación de las solicitudes.

8.1. Si la solicitud o la documentación presentada no reúnen los requisitos establecidos en las 

bases reguladoras o en la convocatoria, resultan incompletas o presentan errores subsanables 

se requerirá al solicitante para que enmiende el defecto o adjunte los documentos preceptivos, 

en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles. Si así no lo hiciera se considerará que 

desiste de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la LPAC.

8.2. Con objeto de garantizar la igualdad de todos los solicitantes, no podrá ser modificada o 

mejorada en un momento posterior al de finalización del plazo de solicitud, ni la memoria técnica 

del proyecto objeto de solicitud, que debe aportar el beneficiario con información detallada del 

mismo, ni el presupuesto de la acción e importe de la subvención que se solicita. Finalizado el 

plazo de presentación de solicitudes, tampoco será posible modificar la línea de actuación en la 

que se haya presentado el proyecto objeto de solicitud.

9. Órganos competentes para la instrucción y resolución.

9.1. El órgano convocante de las presentes subvenciones y competente para su resolución es la 

Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. El órgano instructor del procedimiento es la 

Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital.

9.2. Para la concesión de las subvenciones se estará a lo dispuesto en el artículo 12 de las 

bases reguladoras, teniendo en cuenta que la Comisión de Valoración estará presidida por el 

Director General de Innovación, Investigación y Transformación Digital o persona en quien 

delegue.

10. Criterios de valoración de las solicitudes.

10.1. Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración tendrá en 

cuenta los siguientes criterios:

A) Criterios sustantivos: (máximo 35 puntos) se valorará la información sobre la actuación, sus 

objetivos y características definitorias. Se tendrá en cuenta la oportunidad, justificación, 

calidad, innovación y relevancia científico técnica de la actuación.

a.1.) Calidad de la actuación (máximo 20 puntos): adecuación a los fines de las ayudas, 

definición de los objetivos, nivel de detalle y formato.

 Calidad general del proyecto como actividad de fomento de la cultura científica. Se tendrá 

en cuenta la definición clara, nivel de detalle y justificación de los objetivos, contenido, 

recursos, metodología y resultados previstos en la actuación: Hasta 15 puntos: 
Objetivos: 3; Contenido: 3; Recursos: 3; Metodología: 3; Resultados:3

 La propuesta describe e incluye elementos novedosos y atractivos (nuevos contenidos, 

formatos actualizados, adaptaciones virtuales) con el fin de mantener el interés de los 

públicos hacia la actividad: 3 puntos
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 Se señalan y se justifica adecuadamente los motivos que justifican la necesidad y 

oportunidad de la actuación: 2 puntos

a.2.) Importancia científico-tecnológica e innovadora (máximo 15 puntos): fomento de la 

participación del público, grado de relevancia de la temática y grado de innovación.

 Se fomenta la participación de nuevos públicos habitualmente distanciados de los 

entornos científicos o técnicos: 5 puntos

 Se prevé el desarrollo de actuaciones orientadas al fomento  de las vocaciones científicas 

entre las niñas y las adolescentes: 5 puntos

 El área de actividad de la acción está enmarcada en alguna de las prioridades 

establecidas en la estrategia de especialización S3 del Principado de Asturias:  5 puntos

B) Criterios operativos: (máximo 40 puntos) se valorarán aspectos organizativos, de experiencia y 

colaboración, considerando el nivel de definición y detalle.

b.1.) Planificación (máximo 10 puntos): estructura de la actuación, ajuste a tiempos y recursos 

a emplear. Se valorará la presentación y adecuación del contenido y de la finalidad de los 

siguientes documentos:

 Cronograma que describa las principales fases indicando las tareas, hitos y responsables 

de cada una de las fases del proyecto.: 4 puntos.

 Organigrama sencillo con jerarquías y flujos de trabajo entre las personas y equipos 

implicados en el proyecto: 2 puntos.

 Plan de gestión de recursos que especifique los recursos materiales y humanos 

necesarios: 2 puntos.

 Plan de contingencia que identifique los riesgos que puedan surgir durante el desarrollo 

de la actividad, así como la propuesta de solución en el contexto de la actividad a 

desarrollar: 2 puntos

b.2.) Estrategia de comunicación (máximo 10 puntos): medios, recursos y mecanismos para 

dar a conocer la actuación al público destinario.

 La actuación cuenta con el diseño de un plan de comunicación que describe las acciones 

y medios previstos y los materiales de promoción: 5 puntos.

 Los canales y recursos comunicativos son ajustados al tipo de público al que se dirige la 

acción y ajustados a las características de la acción: 5 puntos.

b.3.) Experiencia previa (máximo 10 puntos): en actuaciones de similares características a la 

presentada. 

 Si el responsable de la actuación acredita experiencia como organizador en al menos 5 

actividades en materia de promoción de la cultura científica y de la innovación: 5 puntos.

 Si al menos el 50% del equipo  de la actuación acredita experiencia en al menos 3 

actividades materia de promoción de la cultura científica y de la innovación: 5 puntos.

b.4.) Colaboración e interdisciplinariedad (10 puntos): existencia de colaboración, 

coordinación o trabajo conjunto entre agentes y organizaciones de distinta  índole.

 Se aprecia y se describe en la actuación la colaboración, coordinación y trabajo conjunto 

entre agentes del sistema asturiano de ciencia y tecnología con otros agentes que 

normalmente no participan en este tipo de iniciativas: 5 puntos.
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 Se aprecia y se describe que van a participar colaboradores interdisciplinares: personal 

investigador y docente, emprendedores, ciudadanos, profesionales, etc.: 5 puntos.

C) Criterios económicos: (máximo 15 puntos) se evalúa la adecuación de los recursos a emplear 

y el nivel de cofinanciación de la actuación, su justificación y viabilidad.

c.1) Presupuesto (máximo 10 puntos): costes y recursos a emplear razonables, justificados, y 

detallados y adecuados a la actuación.

 Detalle, justificación y adecuación de los costes y recursos que se van a emplear. Hasta 5 
puntos.

 Se valorará la adecuación de las partidas a los objetivos del proyecto y al alcance del 

mismo. Hasta 5 puntos.

c.2.) Cofinanciación (máximo 5 puntos): si la actuación cuenta o no con más fuentes de 

financiación.

 La acción cuenta con cofinanciación de al menos otras 2 entidades públicas o privadas 

distintas de la entidad solicitante y del Gobierno del Principado de Asturias: 5 puntos.

 La acción cuenta con cofinanciación de al menos otra entidad pública o privada distintas 

de la entidad solicitante y del Gobierno del Principado de Asturias: 2,5 puntos.

 La acción no se encuentra cofinanciada: 0 puntos.

D) Criterios de impacto cualitativo y cuantitativo: (Máximo 10 puntos). Información del impacto 

previsto y mecanismos para su evaluación ajustados a los objetivos de la actuación.

 La acción define e implementa mecanismos de evaluación cuantitativos y cualitativos y se 

explica y argumenta de manera pormenorizada su adecuación a las características de la 

misma y para valorar los resultados conseguidos: 10 puntos.

 La acción define e incluye mecanismos de evaluación cuantitativos y cualitativos pero la 

argumentación de su adecuación a las características de la misma y para valorar los 

resultados conseguidos es generalista e incompleta, aunque contiene los elementos 

mínimos que permiten valorar los aspectos más relevantes: 5 puntos.

 No se definen mecanismos de evaluación cuantitativos y cualitativos o los mismos no se 

consideran adecuados ni a las características de la acción y para valorar los resultados: 0 
puntos.

10.2. En la presente convocatoria se establece una puntuación mínima de 50 puntos para la 

valoración total de la solicitud por debajo de las cuales se elevará al órgano competente una 

propuesta de desestimación en relación a las solicitudes de subvención que no las alcancen.

11. Resolución de la convocatoria.

11.1. La resolución será dictada por el titular de la Consejería de Ciencia, Innovación y 

Universidad. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 

dos meses contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 

del Principado de Asturias. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, el 

solicitante podrá entender desestimada su solicitud, por silencio administrativo.
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11.2. La resolución, en un acto único, se pronunciará sobre la totalidad de las solicitudes 

presentadas y admitidas en la presente convocatoria, estableciendo en el caso de concesión, el 

importe y destino de la subvención aprobada, las condiciones exigidas al beneficiario y el plazo 

para el cumplimiento de las mismas.

11.3. La resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo los 

efectos propios de la notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 45 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.

11.4. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe recurso 

contencioso-administrativo o, en su caso, recurso potestativo de reposición que deberá 

interponerse ante el órgano que dictó dicha resolución.

12. Modificaciones de la resolución de concesión.

12.1. Toda alteración de las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención, dará lugar a la modificación de la resolución de la concesión, en los 

términos del artículo 15 de las bases reguladoras.

12.2. Los beneficiarios deberán solicitar la modificación correspondiente tan pronto como se 

tenga conocimiento de las causas que lo motivan y como mínimo un mes antes de que finalice el 

plazo de ejecución de la actuación, y en la misma se deberá motivar los cambios que se 

proponen y justificar la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la resolución de 

adjudicación. 

La autorización o denegación de la modificación se realizará de forma expresa y será notificada 

al interesado por el órgano instructor en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 

solicitud. Transcurrido el mencionado plazo sin que se hubiese dictado resolución expresa se 

entenderá que la modificación queda denegada.

13. Justificación de la realización de la actividad y pago de las subvenciones

13.1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán justificar la realización efectiva de 

las actuaciones y la aplicación de los fondos de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, 

artículo 30 y sucesivos de la LGS, y en el título II, capítulo II de su Reglamento, así como a lo 

dispuesto en los artículos 16 (Justificación de la realización de la actividad y pago de las ayudas), 18 

(Obligaciones de las entidades beneficiarias) y 19 (Difusión y publicidad) de las bases reguladoras de 

estas subvenciones.

13.2. Los representantes de las entidades beneficiarias de la subvención están obligados a 

presentar la cuenta justificativa de la subvención concedida acompañada de la documentación 

que se señala en el artículo 16 de las bases reguladoras hasta el 30 de noviembre de 2022.

13.3. El pago del importe de la subvención será abonado por el órgano instructor a la entidad 

beneficiaria  previa solicitud de cobro y justificación de las actividades y gastos. El formulario de 

solicitud de cobro se presentará firmado por el representante legal de la entidad beneficiaria, 

acompañado de la documentación señalada en el artículo 16.3. de las bases reguladoras.
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13.4. La solicitud de cobro junto con toda la documentación requerida se presentará a través de 

la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es (introduciendo el código 

de procedimiento B_SOL_02), o a través del Registro Electrónico General de la Administración 

General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

La presentación telemática no exime a los beneficiarios de las obligaciones de conservar los 

originales de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si les fueran 

requeridos posteriormente por el órgano gestor de las subvenciones o al realizar las actividades 

de control legal precisas.

13.5. Requisitos y condiciones de la justificación:

13.5.1. Las facturas deberán aportarse debidamente formalizadas y con la identificación 

detallada de su contenido, según lo expuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación (BOE nº 289, 1 de diciembre de 2012).

En todas las facturas habrá de describirse de forma clara y precisa el concepto que deberá 

corresponderse inequívocamente con un gasto subvencionable de la actuación para la que se 

concedió la subvención. Las facturas de los proveedores deberán hacer referencia al proyecto 

financiado, especificando los contenidos e importes. 

Todos los gastos se imputarán por el importe de la base imponible de la factura, al que, 

excepcionalmente, se sumará el porcentaje de IVA que el beneficiario no pueda recuperar. El 

beneficiario deberá acreditar dicho extremo mediante un certificado de exención o prorrata 

de la AEAT.

Los pagos sólo se admitirán si están realizados a través de entidad financiera y se acreditarán 

mediante justificante de transferencia, certificaciones o extractos bancarios, destacando los 

movimientos que justifican el pago. No serán válidos como justificantes de pago documentos 

internos de la entidad beneficiaria ni capturas de pantalla de portales financieros.

13.5.2. Los gastos de personal salarios, se acreditarán mediante la presentación de los recibos 

de nómina y su documento de pago. 

13.5.3. Los gastos de remuneración, viajes, alojamiento, dietas y manutención de 

conferenciantes/ponentes se acreditarán mediante hojas de liquidación, una por cada 

persona, en las que se recogerán el motivo, días de desplazamiento e importe a pagar por el 

promotor a la persona física que haya soportado los gastos originados por dietas 

(manutención y alojamiento) y gastos de viajes. Dichas hojas deberán ir firmadas por la 

persona física que ha ocasionado el gasto y contarán con un visto bueno del responsable de 

la entidad beneficiaria.

A las hojas de liquidación ha de adjuntarse los documentos comerciales justificativos de los 

gastos (facturas, billetes del medio de transporte público utilizado, tickets…), que son la base 

para la determinación de la cuantía a abonar.

13.5.4 La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones para la 

concesión de la subvención deberá incluir la tipología del evento, duración del mismo y 

número final de asistentes y conferenciantes/ponentes no vinculados laboralmente con la 

https://consultaCVS.asturias.es/
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entidad beneficiaria, e irá acompañada del programa definitivo y de aquellos otros 

documentos que permitan acreditar dichos extremos.

13.5.5. Los documentos acreditativos de los pagos deben contener, de forma expresa: 

 La fecha de realización del pago, que debe ser como máximo la fecha límite del plazo 

de justificación. 

 La identificación del destinatario del pago y del ordenante del mismo, que deberá ser 

el beneficiario de la subvención (coincidencia de NIF y denominación social).

 Cuando el gasto no esté pagado de manera individual y esté incluido en un pago 

global, será necesario presentar la remesa donde se reflejen los gastos de manera 

desglosada y el importe total.

13.6. Comprobación: Recibida la justificación de la subvención, el órgano instructor la examinará 

y verificará que se halla debidamente cumplimentada y documentada de conformidad con lo 

establecido en las bases y en la presente convocatoria. Si se apreciara la existencia de defectos 

subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exigidos, se requerirá al interesado 

para que los subsane en el plazo máximo e improrrogable de 1O días, conforme a lo establecido 

en el artículo 71 Reglamento LGS.

Realizada la correspondiente comprobación técnico-económica del cumplimiento, en el periodo 

analizado, de los fines que justificaron la concesión de la subvención, y una vez verificado que se 

cumplen todas las exigencias establecidas en la resolución de concesión de la ayuda, en las bases 

y en la presente convocatoria, se procederá al abono de la subvención justificada. No obstante, 

se suspenderá el pago de la ayuda a la entidad beneficiaria hasta que ésta reembolse una 

antigua ayuda ilegal o incompatible con el mercado común, que esté sujeta a una decisión de 

recuperación de la Unión Europea.

13.7. Si como resultado de la comprobación de la justificación se dedujera que el coste 

subvencionable ha sido inferior al aprobado o que se han incumplido, total o parcialmente, los 

fines para los que fue concedida a la subvención, se comunicará tal circunstancia a la entidad 

junto al resultado de la verificación efectuada y se iniciará el procedimiento de reintegro total o 

parcial de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título II de LGS y lo 

dispuesto en el artículo 20 (Incumplimientos, revocación y reintegro) de las bases reguladoras de 

estas ayudas.

13.8. Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a facilitar cuanta 

información les sea requerida por los órganos de control competentes, tanto regionales como 

nacionales o comunitarios, en los términos previstos en la LGS.

14. Incumplimiento, revocación y reintegro.

14.1. La entidad beneficiaria deberá cumplir con los objetivos, actividades y comportamientos 

que fundamenten la concesión de la subvención. De no ser así, perderá el derecho a su cobro o, 

en su caso, procederá al reintegro de la subvención más los intereses de demora devengados 

desde el momento del pago, así como a las correspondientes sanciones que se establezcan. 

https://consultaCVS.asturias.es/
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14.2. Los criterios de graduación de incumplimientos se regirán por lo establecido en el artículo 

20 de las bases reguladoras.

15. Difusión y publicidad

15.1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la financiación de la actuación. Así, en todas las actividades desarrolladas relacionadas 

con la actividad objeto de ayuda se deberá indicar de forma expresa que están subvencionadas 

por el Gobierno de Principado de Asturias, debiendo incluirse los siguientes logotipos:

 Gobierno del Principado de Asturias

 I-Asturias Innovación - Plan de ciencia, Tecnología e Innovación 2018-2022 del Principado de 

Asturias

Los trabajos y los resultados obtenidos serán propiedad intelectual de sus autores que, en el 

momento de su publicación, deberán hacer constar la referencia específica de la subvención 

recibida y de las fuentes de financiación de la misma, debiendo remitir a la Dirección General de 

Innovación, Investigación y Transformación Digital un ejemplar de las correspondientes 

publicaciones.

15.2. Las entidades beneficiarias deberán realizar las siguientes actuaciones:

 Medidas de información y comunicación vía Web: Durante la realización de la actividad, se 

deberá informar al público en la página web de la entidad beneficiaria, destacando el apoyo 

recibido por el Gobierno de Principado de para la ejecución de la actuación financiada e 

insertando los logotipos indicados en el artículo 15.1.

 Medidas de información y comunicación “in situ”: Durante la realización de la actividad se 

deberá colocar y mantener en buen estado de conservación un cartel temporal tamaño A3 

en un lugar bien visible para el público, con información sobre la actividad y el apoyo 

recibido por el Gobierno de Principado de Asturias, incluyendo los logotipos indicados en el 

artículo 15.1.

15.3. Las instrucciones sobre las características técnicas de los carteles y demás elementos de 

publicidad utilizados, así como los logotipos correspondientes se encontrarán a disposición de 

las entidades beneficiarias en la página web www.asturias.es.

16. Cesión de datos.

La participación en la convocatoria implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos 

en la solicitud presentada, así como los relativos a la subvención concedida en su caso, que a 

efectos de estadística, evaluación y seguimiento se realice a favor de otras Administraciones 

Públicas, sujetándose en todo caso el acceso a la información a los límites señalados en el 

artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre propiedad 

intelectual y sobre protección de datos de carácter personal.

17. Régimen jurídico.

https://consultaCVS.asturias.es/
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Para lo no previsto en la presente convocatoria y sus bases reguladoras, se estará a lo recogido 

en la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 

desarrollo, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y normativa presupuestaria del Principado de Asturias, en especial el 

Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de 

subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias.

18. Transparencia y Buen Gobierno

Aquellas entidades privadas, con independencia de su forma jurídica, que durante el período de 

un año hayan obtenido ayudas o subvenciones en una cuantía igual o superior a 18.000 euros, o 

cuando al menos el 30 por 100 del total de sus ingresos anuales tenga carácter de ayuda o 

subvención de dichos sujetos, siempre que alcance un mínimo de 1.500 euros deberán cumplir 

con los deberes de publicidad activa señalados en el Capítulo II de la Ley del Principado de 

Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

19. Referencia de género.

Todas las menciones y denominaciones contenidas en esta resolución que, en virtud del principio 

de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo se entenderán realizadas 

tanto en género femenino como en masculino

https://consultaCVS.asturias.es/
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad

Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las convocatorias públicas de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de 
promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de rees-
tructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, la gestión de las políticas 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación (I+D+i) está incardinada en el ámbito de la Consejería de Ciencia, 
Innovación y Universidad.

Por su parte, el Decreto 87/2019, de 30 de agosto, por el que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Ciencia, Innovación y Universidad, señala que la Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación 
Digital tiene atribuidas las funciones de transferencia del conocimiento, la promoción de ámbitos estratégicos en materia 
de innovación, la difusión de la ciencia a la sociedad y de su resultado al tejido productivo así como el desarrollo de la 
cultura emprendedora mediante el fomento de medidas innovadoras.

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Asturias (PCTI) 2018-2022 constituye el instrumento de programación 
que permite desarrollar, financiar y ejecutar las políticas públicas de la Administración regional en materia de fomento 
y coordinación de la I+D+i.

En desarrollo del PCTI 2018-2022, se considera necesario crear, entre otros, instrumentos para potenciar la genera-
ción de conocimiento científico-técnico, el desarrollo de tecnologías innovadoras y su transferencia al tejido productivo 
asturiano, figurando entre sus objetivos la promoción de la cultura científica, tecnológica e innovadora en la sociedad, el 
fomento de la participación activa de la sociedad en actividades de divulgación científico-tecnológica o el impulso de las 
vocaciones científico-tecnológicas desde una edad temprana.

Las convocatorias a realizar serán incluidas, con carácter previo, en la modificación del Plan Estratégico de Subven-
ciones 2020-2022 de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad.

Las líneas de subvenciones que se convocarán al amparo de estas bases parten del consenso general de la impor-
tancia de dar a conocer a la sociedad el valor de la ciencia, los conocimientos y resultados que se generan, los avances 
científicos alcanzados o las posibilidades y necesidades de innovación en la vida diaria. La divulgación y difusión de la 
I+D+i contribuye a que la ciudadanía sea consciente de la importancia que tienen el desarrollo de dichas actuaciones y 
actividades para el progreso y bienestar general de todos; supone una oportunidad para fomentar una sociedad abierta 
al cambio y a los retos tecnológicos, el espíritu empresarial y la competitividad de nuestra estructura productiva.

El apartado 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala que con carácter previo al 
otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión, 
teniendo las bases reguladoras naturaleza de disposición de carácter general. Además, en las referidas bases deberán 
concretarse los extremos contenidos en su apartado 17 y en el 7 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones del Principado de Asturias.

Por todo ello, y con la finalidad de apoyar la participación de empresas asturianas en la ejecución de actividades de 
I+D+i que fomenten la ciencia, la tecnología y la innovación, se considera necesario articular una disposición en la que 
se establezcan las bases reguladoras de las convocatorias públicas de subvenciones que estarán dirigidas a incentivar y 
promover la implantación de la cultura de la ciencia, tecnología y la innovación en la sociedad en general.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, estas bases reguladoras cumplen con los principios de buena regulación nor-
mativa puesto que: responden a la necesidad de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos del PCTI 2018-2022 ya 
que se promueve el intercambio de conocimiento y se fomenta la aplicación de acciones orientadas a la integración y 
acercamiento de la cultura de la ciencia, tecnología e innovación a nuestra sociedad contribuyendo a elevar el progreso, 
la calidad de vida y bienestar general de todos. Para ello el instrumento pertinente son estas bases reguladoras con el 
contenido fijado en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (principios de necesidad y eficacia). Se realiza 
la regulación imprescindible y proporcionada para atender a la necesidad descrita, no existiendo otras medidas que im-
pongan menos obligaciones a los destinatarios y que puedan alcanzar la satisfacción de los objetivos perseguidos (prin-
cipio de proporcionalidad). Con el desarrollo de las bases se asegura un marco normativo estable, predecible integrado, 
claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisión 
de las entidades solicitantes de las ayudas (principio de seguridad jurídica). Con la publicación de las bases en el portal 
de transparencia de la Administración del Principado de Asturias se posibilita el acceso sencillo, universal y actualizado 
al texto de la disposición (principio de transparencia). Finalmente, las bases evitan cargas administrativas innecesarias 
y racionalizan la solicitud que deben presentar los potenciales beneficiarios a través del formulario que se adjuntará a 
cada convocatoria en el que se recogerán todos los datos necesarios para la valoración de la actuación. De este modo se 
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racionaliza la gestión de los recursos públicos al agilizar y facilitar la tramitación de esta línea de subvención haciéndola 
eficiente (principio de eficiencia).

Dada la necesidad de realizar la convocatoria de estas subvenciones con carácter inmediato, estas bases entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de estas bases reguladoras se regirán por lo establecido en el Regla-
mento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los apartados 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis y la Ley 14/2011, de 11 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.	

La competencia para aprobar estas bases reguladoras corresponde al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, en relación el Decreto 13/2019, 
de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y deben ser objeto de publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En virtud de lo expuesto, vista la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno; la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones; y demás normativa de aplicación,

RES   U E L VO

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de las convocatorias públicas de subvenciones para el desarrollo de actua-
ciones de promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias, que figuran como anexo a la presente resolución.

Segundo.—Disponer la publicación de la presente disposición en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

En Oviedo, 20 de mayo de 2021.—El Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad, Borja Sánchez García.—Cód. 
2021-05381.

Anexo

BASES REGULADORAS DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE PRO-
MOCIÓN DE LA I+D+I EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Artículo 1.—Objeto y régimen de concesión.

1.1. Las presentes bases tiene por objeto regular la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva para apoyar la iniciativa empresarial destinada al desarrollo de actuaciones de promoción y fomento de la I+D+i 
para la sociedad en general, que se lleven a cabo dentro del Principado de Asturias.

1.2. En todo caso, la concesión de subvenciones queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria. Así, las 
convocatorias públicas que se aprueben al amparo de estas bases requerirán la previa autorización del gasto a que se 
refiere el artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio (en adelante TREPPA).

1.3. El otorgamiento de las subvenciones se regirá por las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los apartados 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis no pudiendo las empresas beneficiarias obtener ayudas 
acogidas al régimen de mínimis cuyo importe acumulado supere los 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales, límite que se reduce a 100.000 euros para las empresas que realicen por cuenta ajena operaciones 
de transporte de mercancías por carretera.

Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indis-
tintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de 
origen comunitario.

Artículo 2.—Finalidad de las subvenciones.

La finalidad de las subvenciones que se convoquen al amparo de las presentes bases es incrementar la participación 
de las empresas y asociaciones empresariales asturianas en la ejecución de actividades y actuaciones que fomenten y 
promocionen la cultura científica, tecnológica y de la innovación, que se desarrollen en torno a alguna de las siguientes 
modalidades:

•		 Programa Asturias4STEAM.
•		 Acciones de promoción, divulgación y difusión de:

—	 Transferencia de tecnología
—	 Transformación digital
—	 Cultura innovadora
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Artículo 3.—Definiciones.

A los efectos de las presentes bases se establecen las siguientes definiciones:

a)		E mpresa: toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica.
b)		A ctividades económicas: aquellas actividades que consisten en ofertar bienes o servicios en un determinado 

mercado, independientemente de la forma jurídica y de financiación de la entidad, incluso cuando no exista 
ánimo de lucro.

c)		Ú nica empresa: el conjunto de empresas que mantengan, directamente o a través de otra u otras empresas, al 
menos uno de los siguientes vínculos entre sí:
•	 Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa.
•	 Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administra-

ción, dirección o control de otra sociedad.
•	 Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato cele-

brado con ella o una cláusula estatutaria de la segunda empresa.
•	 Una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros 

accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas.
d)		 Pequeña y mediana empresa (PYME): Para la consideración de pequeña y mediana empresa, se estará a lo 

dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (DOUE n.º L 124/36, de 20 de mayo de 2003), estableciendo a 
estos efectos que:

Categoría de Empresa Plantilla: Unidades de Trabajo 
anual

Volumen de negocio 
anual

Balance general 
anual

Mediana < 250 ≤ 50 M€ ≤ 43 M€
Pequeña < 50 ≤ 10 M€ ≤ 10 M€
Microempresa < 10 ≤ 2 M€ ≤ 2 M€

		 Para el cómputo de los efectivos y límites señalados, en el caso de empresas asociadas o vinculadas se efectuará 
tal y como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del anexo de la citada Recomendación 2003/361/CE.

e)		 Empresa «Spin-Off»: La empresa con menos de tres años de antigüedad en el momento de presentar la solicitud 
de ayuda que cumpla con alguna de las siguientes condiciones:
•	 Que esté fundada por personal de una institución de I+D pública o privada sin ánimo de lucro para desa-

rrollar y comercializar una invención.
•	 Que licencie tecnología propiedad de una universidad, centro público de investigación o centro tecnológico.
•	 Aquella en la que una universidad o un centro público de investigación haya realizado una participación en 

su capital.
f)		E mpresa de Base Tecnológica (EBT): Aquella cuya actividad se centra en la explotación de productos o servicios 

que requieran el uso de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora. Las EBT 
basan su estrategia de negocio o actividad en el dominio intensivo del conocimiento científico y técnico.

g)		 Empresas en crisis: las definidas como tales en el apartado 2.2 de la Comunicación de la Comisión Europea re-
lativa a las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis (2014/C 249/01), publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, C249, de 31 de julio de 2014, en 
las que concurra al menos una de las siguientes circunstancias:
•	 Tratándose de una sociedad de capital, cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social 

suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; lo que sucede cuando la deducción de las pérdi-
das acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen considerar fondos propios 
de la sociedad) conduce a un importe acumulativo negativo superior a la mitad del capital social suscrito. 
A efectos de la presente disposición, «sociedad de capital» se refiere a la sociedad anónima, la sociedad 
comanditaria por acciones, y la sociedad de responsabilidad limitada; y «capital social» incluye, cuando 
proceda, toda prima de emisión.

•	 Tratándose de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre 
la deuda de la sociedad, cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus 
fondos propios que figuran en su contabilidad. A efectos de la presente disposición, «sociedad en la que al 
menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad» se refiere a la 
sociedad colectiva y a la sociedad en comandita simple.

•	 Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los crite-
rios establecidos para ser sometida a un procedimiento concursal.

•	 Tratándose de una empresa distinta de una PYME, cuando durante los dos ejercicios anteriores la ratio 
deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5 y en el mismo período la ratio de cobertura de in-
tereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA (ganancias antes de intereses, impuestos, 
depreciación y amortización) se haya situado por debajo de 1,0.

		 Las PYME con menos de tres años de antigüedad no se considerarán que estén en crisis salvo que cumplan la 
condición del párrafo 3.º.

h)		A sociaciones empresariales: organizaciones de carácter privado basadas en acuerdos entre empresas o empre-
sarios miembros que se unen formal y públicamente para promover el logro de condiciones favorables para el 
conjunto, para apoyarse entre ellas y para defender intereses comunes en un campo y territorio determinado, 
con la finalidad de desarrollar distintas funciones.
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i)		 Innovación: La introducción de un producto (bien o servicio) o de un proceso nuevo o significativamente mejo-
rado, modelo de comercialización o de un nuevo método organizativo en las prácticas internas de la empresa, 
la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores de la empresa.

Artículo 4.—Entidades beneficiarias.

4.1. Podrán tener la condición de entidades beneficiarias de las subvenciones convocadas al amparo de estas bases, 
en los términos que dichas convocatorias establezcan, las empresas o asociaciones empresariales que cumplan los si-
guientes requisitos:

—		E star válidamente constituidas en el momento de presentación de la solicitud de ayuda,
—		 Tener un establecimiento productivo o domicilio fiscal en el Principado de Asturias, y
—		 Disponer de la organización, la estructura técnica y la capacidad suficientes y necesarias para garantizar el 

cumplimiento de la actuación objeto de la subvención.

4.2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

•		 Que su constitución o inicio de actividad sea posterior al primer día del mes anterior a la fecha de publicación 
de las convocatorias.

•		 Que su actividad esté relacionada con los sectores o actividades enumeradas en el artículo 1 del Reglamento UE 
n.º 1407/2013.

•		 Que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

•		 Que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) o que estén incursas en alguno de los supuestos de disolución recogidos en 
la legislación mercantil.

•		 Que reúnan las condiciones de empresa en crisis definidas en el artículo 3.g).

4.3. La entidad solicitante deberá justificar el cumplimiento de los requisitos anteriores mediante la documentación que 
se exija en la convocatoria correspondiente y la adicional que, en su caso, estime oportuno aportar a estos efectos.

4.4. Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse, al menos, desde el momento previo a la solicitud 
de la subvención hasta la fecha fin que se establezca en las convocatorias.

Artículo 5.—Actividades objeto de la subvención.

5.1 Se considerarán actuaciones subvencionables la realización en el Principado de Asturias de eventos, jornadas, 
seminarios, foros y actividades análogas, tanto presenciales como virtuales, en los que se promueva, difunda y divulgue 
la cultura de la ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación proponiendo nuevas orientaciones que 
persigan elevar la conciencia de la ciudadanía sobre la importancia de la I+D+i para el progreso y bienestar social, así 
como el interés de los sectores productivos por potenciar el talento emprendedor y la innovación creativa, en interés de 
la ciudadanía y de la sociedad asturiana en su conjunto, y todo ello en consonancia con el detalle de las modalidades de 
actuación subvencionables desarrolladas en este artículo.

5.2. Las convocatorias que se desarrollen al amparo de estas bases podrán financiar total o parcialmente todas o 
algunas de las modalidades enunciadas en el artículo 2 en los términos que se definen a continuación:

•		 Programa Asturias 4STEAM:
—	 Actividades cuyo objetivo sea promover las vocaciones científicas entre estudiantes de niveles preuniver-

sitarios y su interés por la ciencia mediante el contacto directo con el método y la práctica investigadora.
—	 Actividades cuyo objetivo sea la promoción de la cultura científica e impulso de la vocación científico-

tecnológica desde una edad temprana fomentando la creatividad entre los más jóvenes, permitiéndoles 
desarrollar habilidades y valores propios de una generación preparada para el cambio y las nuevas ideas, 
y para la asunción del riesgo y el error como parte del proceso de aprendizaje.

•		 Acciones de promoción, divulgación y difusión de:
—	 Transferencia de tecnología: actividades relacionadas con la preparación de proyectos de emprendimiento 

asociados a la innovación, favoreciendo la transferencia de conocimientos y tecnología que contribuyan a 
fomentar el talento y desarrollo de nuevos productos que se introduzcan en los mercados y redunden en 
una ciudad de progreso y de bienestar.

—	 Transformación digital: actividades relacionadas con proyectos de desarrollo experimental e innovación dirigi-
dos a fortalecer las capacidades tecnológicas de las empresas asturianas, fomentando la innovación relaciona-
da con la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en las mismas, con el objeto de 
contribuir a favorecer y mejorar su posicionamiento en mercados, su competitividad y productividad.

—	 Cultura innovadora:
-	O rganización y difusión de jornadas y reuniones tecnológicas, humanísticas o artísticas de carácter 

nacional o internacional, que propicien el encuentro e intercambio de ideas, favoreciendo relacio-
nes y contactos que contribuyan a la especialización.

-	A ctividades de sensibilización social sobre cualquier temática de la ciencia y tecnología, con el obje-
tivo de acercar la ciencia a la sociedad en general, incrementando su comprensión y espíritu crítico.

-	 Creación y edición de materiales relativos a la configuración de los sistemas ciencia-tecnología.
-	A ctuaciones dirigidas a la implantación de la I+D+i en la organización interna de las empresas.
-	D ifusión de resultados de la investigación e innovación en Asturias.
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Artículo 6.—Gastos subvencionables.

6.1. Las ayudas concedidas al amparo de estas bases tendrán carácter de subvención y cumplirán lo dispuesto en el 
artículo 31 de la LGS. En ningún caso serán subvencionables los gastos excluidos en dicho artículo.

6.2. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que resulten estrictamente necesarios, estén directa e inequívo-
camente relacionados con el desarrollo de la actuación y se realicen en el período para el que se haya concedido la ayuda 
y en las condiciones determinadas en estas bases reguladoras y las correspondientes convocatorias. El gasto subven-
cionable deberá ser contabilizado durante el período de ejecución de la actividad subvencionada; ser identificable, con-
trolable y sujeto a los precios de mercado y a los principios de publicidad, concurrencia y transparencia recogidos en la 
normativa aplicable y pagados por la entidad beneficiaria con anterioridad a la finalización del período de justificación.

6.3. Las subvenciones podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a)		 Gastos de personal vinculado a la realización de la actividad objeto de la ayuda.
b)		 Gastos de remuneración, viajes, alojamiento, dietas y manutención de conferenciantes/ponentes.
c)		 Gastos de alquiler de equipos, locales, salones o espacios donde se celebre el evento.
d)		 Gastos de subcontratación de servicios relacionados con la organización y celebración del evento.
e)		 Gastos de difusión y publicidad.
f)		 Gastos de producción y edición de material relacionado con el evento.
g)		O tros costes no contemplados en los anteriores apartados que se deriven de la actuación y que sean necesarios 

para su ejecución.

6.4. Las convocatorias podrán especificar de entre los conceptos susceptibles de subvención, relacionados en este 
artículo, cuáles serán de aplicación y, en su caso, desarrollarlos así como limitar la cantidad de subvención para cada 
concepto.

6.5. No serán subvencionables en ningún caso, además de los que se puedan determinar en las convocatorias, los 
siguientes:

•		 Gastos asociados a los actos sociales, protocolarios de representación y suntuarios.
•		 Gastos de material inventariable.
•		 Gastos de material fungible de oficina e informáticos.
•		 Gastos correspondientes a los importes debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), ex-

cepto cuando dicho impuesto sea real y definitivamente soportado por el destinatario final o entidad sin que sea 
susceptible de recuperación o compensación y pueda demostrarse mediante la presentación de la documenta-
ción oficial correspondiente.

•		 Los gastos imputados a la actividad por utilización de elementos propios de la entidad beneficiaria.
•		 Indirectos en los que incurra la entidad beneficiaria, entendidos como aquellos que no están vinculados o no 

pueden vincularse directamente a la actividad subvencionada por tener carácter estructural, pero resulta nece-
sarios para su realización, tales como gastos de gestión administrativa y contable, de consumo de suministros, 
de seguros, limpieza.

•		 Aquellos gastos en los que la empresa proveedora tenga vinculación con la entidad beneficiaria, salvo justifi-
cación expresa que deberá ser valorada y autorizada por la Dirección General de Innovación, Investigación y 
Transformación Digital. A efectos de estas bases se entiende que dos entidades y/o empresas están vinculadas 
si incurren en algunos de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 68 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

6.6. Para todos los gastos referidos, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a)		E l IVA será subvencionable cuando no sea recuperable.
b)		S e podrá subcontratar actividades relacionadas con el objeto de la ayuda que no puedan ser asumidas directa-

mente por el beneficiario. La convocatoria de subvenciones determinará el porcentaje máximo de actividad sub-
vencionada que el beneficiario va a poder subcontratar a terceros sin que pueda sobrepasar el 50% del importe 
de la ayuda, de conformidad con lo que dispone el artículo 29.2 de la LGS En ningún caso podrán subcontratarse 
actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de 
la misma.

c)		 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la nor-
mativa vigente en materia de contratos, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas, que deberán aportarse en la justificación se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

En los supuestos previstos anteriormente en que no puedan solicitarse el mínimo de las tres ofertas, deberá presen-
tarse un informe firmado por quien ostente la representación legal de la entidad beneficiaria en el que conste, al menos, 
una explicación documentada de cómo se realizó la búsqueda de proveedores y de cuáles fueron las características de 
los gastos que hicieron imposible la localización de las ofertas. La falta o la insuficiencia de dicho informe, dará lugar a 
la no consideración del gasto como subvencionable.
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Artículo 7.—Intensidad de las subvenciones: criterios para su determinación y compatibilidad.

7.1. Las subvenciones previstas en las convocatorias que se realicen con sujeción a estas bases se aplicarán bajo la 
modalidad de subvención a fondo perdido. Su carácter anual o plurianual, cuantía, duración e intensidad se determinará 
en las convocatorias.

El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

7.2. La cuantía de la subvención se establecerá en las convocatorias, siguiendo uno o más de los siguientes 
criterios:

•		 Una cuantía fija.
•		 Las disponibilidades presupuestarias.
•		 Las convocatorias podrán establecer un límite máximo de subvención para cada tipo de modalidad.
•		 El presupuesto presentado por el solicitante para la ejecución de la actividad financiable o un porcentaje del 

coste citado.
•		 El resultado del proceso de evaluación.

7.3. Estas subvenciones serán compatibles con la percepción de otras subvenciones o ayudas para la misma actua-
ción, otorgadas por otras administraciones públicas, organismos o entes públicos o privados, cuando se refieran a cos-
tes subvencionables diferentes o cuando se correspondan total o parcialmente con los mismos costes subvencionables 
y su acumulación no supere el importe de ayuda más elevado aplicable en función de lo establecido en la normativa 
reguladora.

7.4. De conformidad con el Reglamento UE n.º 1407/2013, la ayuda total de mínimis concedida a la entidad bene-
ficiaria no será superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, límite que se reduce a 
100.000 euros para las entidades que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera. 
A estos efectos, antes de la concesión de la ayuda, la entidad deberá presentar una declaración responsable, referente 
a todas las demás ayudas de mínimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso que estén sujetas al citado Reglamento o a otros reglamentos de mínimis.

Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indis-
tintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de 
origen comunitario.

Asimismo, a los efectos del cómputo de dichos límites, se tendrá en cuenta que todas las entidades que estén con-
troladas (de hecho o de derecho) por una misma entidad deben considerarse una única.

Las ayudas de mínimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mismos gastos subvenciona-
bles o con ayuda estatal para la misma medida de financiación de riesgo, si dicha acumulación excediera de la intensidad 
de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un 
reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión. Las ayudas que no se concedan para 
costes subvencionables específicos, ni puedan atribuirse a costes subvencionables específicos podrán acumularse con 
otras ayudas estatales concedidas en virtud de un reglamento de exención por categorías o de una decisión adoptados 
por la Comisión.

Artículo 8.—Convocatoria.

8.1. El expediente para la concesión de subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por re-
solución del órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias por conduc-
to de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las ayudas 
convocadas según lo establecido en estas bases y de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC) y tendrá necesariamente el 
siguiente contenido:

•		 Indicación expresa de sometimiento a las presentes bases reguladoras con señalamiento del Boletín Oficial del 
Principado de Asturias en que están publicadas.

•		 Créditos presupuestarios a los que se imputan las ayudas y cuantía total máxima de las ayudas convocadas 
dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las ayudas.

•		 Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la ayuda.
•		 Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
•		 Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
•		 Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
•		 Proceso y criterios de valoración de las solicitudes.
•		 Determinación de los miembros de la Comisión de valoración.
•		 Plazo de presentación de solicitudes.
•		 Documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud.
•		 Plazo de resolución y notificación.
•		 Indicación de si la Resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso correspondiente.
•		 Medio de notificación o publicación.
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8.2. La Administración del Principado de Asturias, podrá articular con cualquier Administración Pública cuantos ins-
trumentos resulten necesarios o convenientes para la transmisión telemática de los datos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos para la obtención de la subvención, de acuerdo con los principios de cooperación interadministrativa 
y de interoperabilidad de los sistemas de información, así como la admisión de las distintas formas de identificación y 
autenticación.

Artículo 9.—Formalización y presentación de solicitudes.

9.1. Las solicitudes se dirigirán a la Consejería competente en materia de I+D+i y se presentarán conforme al for-
mulario normalizado a disposición en la sede electrónica del Principado de Asturias y con toda la documentación que sea 
exigida en las correspondientes convocatorias. El plazo de presentación de solicitudes no será superior a dos meses y 
se especificará en la publicación que se realice del extracto de la convocatoria de subvenciones en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias (BOPA).

Las entidades deberán presentar su solicitud electrónicamente en la sede electrónica del Principado de Astu-
rias (https://sede.asturias.es) o a través del Registro Electrónico General de la Administración General del Estado  
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do).

9.2. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases reguladoras y, en su 
caso, la de los relativos a la subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento.

9.3. A la solicitud se acompañará la documentación exigida en cada convocatoria. En todo caso se adjuntará decla-
ración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la LGS y en el artículo 8 del 
Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre régimen general de concesión de subvenciones del Principado de Asturias. 
Además, salvo que la documentación ya se encuentre en poder del órgano convocante, el impreso de solicitud deberá 
ir acompañado de una copia de los estatutos o documentación acreditativa de la constitución de la entidad solicitante, y 
copia del documento acreditativo de la representación legal de la persona que da conformidad a la solicitud en nombre 
de la entidad solicitante.

9.4. Las solicitudes tendrán que contar con la firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad 
beneficiaria.

Artículo 10.—Subsanación de las solicitudes.

10.1. Si la solicitud o la documentación presentada no reúnen los requisitos establecidos en estas bases o en la con-
vocatoria, resultan incompletas o presentan errores subsanables se requerirá al solicitante para que enmiende el defecto 
o adjunte los documentos preceptivos, en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles. Si así no lo hiciera se 
considerará que desiste de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la LPAC.

10.2. Durante el período de subsanación no se podrá modificar el objeto y condición de la solicitud presentada.

Artículo 11.—Órganos competentes para la instrucción y resolución.

11.1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General competente en materia de I+D+i, que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

11.2. Resolverá el procedimiento quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de I+D+i.

Artículo 12.—Evaluación y selección. Procedimiento de concesión de ayudas.

12.1. El proceso de evaluación y selección de las solicitudes se desarrollará en régimen de concurrencia competitiva 
y tomando en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de 
audiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la LPAC.

12.2. El órgano instructor realizará la revisión de las solicitudes presentadas a las respectivas convocatorias, a efectos 
de verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones derivados de estas bases y los que establezcan las convoca-
torias, y las remitirán para su valoración individual.

12.3 El proceso de valoración de las solicitudes se determinará en cada convocatoria.

12.4. Una Comisión de valoración examinará y valorará las solicitudes presentadas y admitidas a los efectos de elabo-
rar los informes propuesta de concesión de subvenciones. Dicha Comisión estará constituida, al menos por los siguientes 
miembros, o personas en quienes deleguen:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de I+D+i

Vocalías:

a)		 La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidad.
b)		 La persona titular de la Dirección General competente en materia de tecnologías de la información.
c)		 La persona titular de la Dirección General competente en materia de innovación social.
d)		 La persona titular del Servicio competente en materia de I+D+i.

Secretario/a: Un/a funcionario/a público adscrito al Servicio competente en materia de I+D+i.

Le corresponde a la Comisión de valoración fijar sus pautas de actuación y aclarar cuantas dudas se susciten acerca 
de la interpretación de las presentes bases.
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12.5. Cada convocatoria podrá incluir además, como miembros de la Comisión de valoración, a otras personas ade-
más de las anteriores en caso de que fuese conveniente por la tipología de las solicitudes que se valoran. Por otro lado, 
la Presidencia de la Comisión podrá recabar el asesoramiento de personas expertas externas o convocar a las reuniones 
a aquellas personas expertas cuya asistencia técnica se considere necesaria o de interés para facilitar la labor de la Co-
misión, quienes asistirán a las reuniones con voz pero sin voto para cada una de las convocatorias realizadas al amparo 
de estas bases reguladoras.

12.6. En su condición de órgano colegiado, la Comisión de valoración se regirá por lo dispuesto en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

12.7. En las convocatorias, en su caso, considerando el presupuesto de la misma, podrá exigirse una puntuación 
mínima para la obtención de la subvención.

12.8. A fin de establecer una prelación entre las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración 
fijados y por tratarse de subvenciones convocadas en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de las mismas, 
con el límite fijado dentro del crédito disponible en las convocatorias que se realicen al amparo de las presentes bases, se 
realizará en favor de aquellas solicitudes presentadas que hayan obtenido mayor valoración mediante su comparación.

No será necesario fijar dicho orden de prelación cuando el crédito consignado sea suficiente para atender a todas las 
solicitudes presentadas que satisfagan los requisitos exigidos.

12.9. En caso de que la valoración de dos o más solicitudes hubiese recibido la misma puntuación, la prelación de es-
tas se establecerá atendiendo a la puntuación global obtenida en el criterio de valoración A) establecido en el artículo 13. 
Si el empate persistiera, se considerará la obtenida en el criterio de valoración B), posteriormente en el C) y finalmente 
en el D) hasta deshacer el empate. Si aún así el empate persistiese se establecerá prelación en función de puntuación 
por subapartados por orden de aparición.

12.10. A la vista del informe de valoración de la Comisión y del expediente, el órgano instructor formulará la pro-
puesta de resolución provisional. Dicha propuesta, debidamente motivada, será notificada por el órgano instructor 
únicamente a los solicitantes para los que se proponga la concesión de subvención, con el objeto de que manifiesten su 
aceptación expresa o expongan cuantas alegaciones consideren oportunas y aporten la documentación que, en su caso, 
sea requerida en las convocatorias, en un plazo de 10 días. La falta de presentación de dicha documentación se enten-
derá como desistimiento de la solicitud.

12.11. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la pro-
puesta de resolución definitiva. Esta propuesta será notificada a las entidades propuestas como beneficiarias de subven-
ciones que hubieran formulado alegaciones para que comuniquen su aceptación en un plazo de 10 días.

12.12. El órgano instructor, a la vista del expediente, elevará la propuesta de concesión al órgano competente para 
la resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

12.13. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propues-
to frente a la Administración, mientras no haya sido publicada la correspondiente resolución de concesión en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.

Artículo 13.—Criterios de valoración de solicitudes.

13.1. Las solicitudes serán evaluadas según los siguientes criterios generales, que se desarrollarán en las respectivas 
convocatorias:

A) Criterios sustantivos: (máximo 35 puntos) se valorará la información sobre la actuación, sus objetivos y caracte-
rísticas definitorias. Se tendrá en cuenta la oportunidad, justificación, calidad, innovación y relevancia científico técnica 
de la actuación.

•		 Calidad de la actuación (máximo 20 puntos): adecuación a los fines de las ayudas, definición de los objetivos, 
nivel de detalle y formato.

•		 Importancia científico-tecnológica e innovadora (máximo 15 puntos): fomento de la participación del público, 
grado de relevancia de la temática y grado de innovación.

B) Criterios operativos: (máximo 40 puntos) se valorarán aspectos organizativos, de experiencia y colaboración, 
considerando el nivel de definición y detalle.

•		 Planificación (máximo 10 puntos): estructura de la actuación, ajuste a tiempos y recursos a emplear.
•		 Estrategia de comunicación (máximo 10 puntos): medios, recursos y mecanismos para dar a conocer la actua-

ción al público destinario.
•		 Experiencia previa (máximo 10 puntos): en actuaciones de similares características a la presentada.
•		 Colaboración e interdisciplinariedad (10 puntos): existencia de colaboración, coordinación o trabajo conjunto 

entre agentes y organizaciones de distinta índole.

C) Criterios económicos: (máximo 15 puntos) se evalúa la adecuación de los recursos a emplear y el nivel de cofinan-
ciación de la actuación, su justificación y viabilidad.

•		 Presupuesto (máximo 10 puntos): costes y recursos a emplear razonables, justificados, detallados y adecuados 
a la actuación.

•		 Cofinanciación (máximo 5 puntos): si la actuación cuenta o no con más fuentes de financiación.

D) Criterios de impacto cualitativo y cuantitativo: (Máximo 10 puntos). Información del impacto previsto y mecanis-
mos para su evaluación ajustados a los objetivos de la actuación.
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13.2. En cada convocatoria se podrá establecer una puntuación mínima para algún criterio de valoración, por debajo 
de la cual se realizará al órgano competente una propuesta de desestimación en relación a las solicitudes de subvención 
que no la alcancen.

Artículo 14.—Resolución de la convocatoria.

14.1. La concesión o denegación de la subvención se realizará mediante resolución motivada de la persona titular de 
la Consejería competente, a la vista de la propuesta de resolución definitiva formulada por el órgano instructor.

14.2. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la LPAC, la notificación de la resolución del procedimiento se realizará 
a través de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

14.3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados a partir 
de la publicación del extracto de cada convocatoria pública de subvenciones. Transcurrido el plazo sin que se haya noti-
ficado la resolución expresa, las entidades interesadas estarán legitimadas para entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo.

14.4. Asimismo, se publicarán en el Portal de Transparencia de la Administración del Principado de Asturias las sub-
venciones concedidas, con indicación de beneficiarios, importe, objetivo o finalidad.

Artículo 15.—Modificaciones de la resolución de concesión.

15.1. Toda alteración de las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
dará lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

15.2 Las entidades beneficiarias podrán solicitar la modificación correspondiente en el plazo máximo que se fije en 
la convocatoria y deberán motivar los cambios que se proponen y justificar la imposibilidad de cumplir las condiciones 
impuestas en la resolución de adjudicación. Dicha modificación deberá ser autorizada de forma expresa y tendrá efectos 
desde que se produjeron las causas que la motivan, en los términos que se disponga en cada convocatoria.

Cualquier cambio en el contenido de la resolución requerirá simultáneamente:

•		 Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución de la actividad y sea autorizado expre-
samente por el órgano concedente.

•		 Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, a sus aspectos fundamentales, ni dañe 
derechos de terceros.

•		 Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la 
solicitud.

15.3. Las modificaciones que conlleven un incremento del coste subvencionable de la actividad no supondrán, en 
ningún caso, un incremento en el importe de la subvención concedida inicialmente.

Artículo 16.—Justificación de la realización de la actividad y pago de las subvenciones.

16.1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán justificar la realización efectiva de las actuaciones y la 
aplicación de los fondos de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 30 y sucesivos de la LGS, y en el título 
II, capítulo II de su Reglamento de desarrollo.

16.2. En la justificación de gastos, solo serán subvencionables gastos que:

a)		 Hayan sido materialmente realizados, entendiéndose como aquellos que han sido efectivamente pagados con 
anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en cada convocatoria.

b)		 Hayan tenido lugar dentro del período establecido para la ejecución de las actuaciones aprobadas en la resolu-
ción de concesión de la subvención, y

c)		 Pueda verificarse que están directamente relacionados con actividades desarrolladas en el artículo 5 de las ba-
ses, y siendo conformes con las condiciones particulares de la resolución de concesión de la subvención.

16.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las convocatorias, así como de las instrucciones que pueda dictar el órgano 
instructor, las entidades beneficiarias estarán obligados a presentar, en el plazo que establezcan las convocatorias, la 
siguiente documentación como justificación de las subvenciones recibidas:

•		 Solicitud de pago de la subvención en modelo normalizado en donde se consignará el presupuesto aceptado y 
la subvención concedida a efectos de abonar la correspondiente subvención.

•		 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones para la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos de acuerdo a los términos que se determinen 
en las respectivas convocatorias.

•		 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que incluya:
—	 Relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación del acreedor y del documento, su im-

porte, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
—	 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-

nistrativa, acompañados de la documentación acreditativa del pago.
—	 Relación detallada de otros ingresos y subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación de importe y procedencia.
•		 Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 

de la actuación.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 108 de 7-vi-2021 10/12

C
ód

. 
20

21
-0

53
81

•		 Declaración responsable de las ayudas de mínimis solicitadas y obtenidas en el presente ejercicio fiscal y en los 
dos anteriores de la entidad beneficiaria. No podrá realizarse ningún pago de subvención por un importe que su-
ponga para el beneficiario superar el límite de 200.000 euros de ayudas de mínimis en tres ejercicios fiscales.

•		 Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado así como con la de 
la Administración del Principado de Asturias y frente a la Seguridad Social, en el momento que la Consejería de 
Ciencia, Innovación y Universidad realice las comprobaciones correspondientes. No será necesario aportar estos 
certificados acreditativos en el caso de que en la solicitud de ayuda se hubiera autorizado a la Administración 
para la consulta de los datos.

•		 En su caso, certificado acreditativo de que la entidad está exenta de IVA.

16.4. El pago del importe de la subvención se hará efectivo mediante transferencia bancaria, previa solicitud de cobro 
y justificación de las actividades y gastos.

No obstante, se suspenderá el pago de la subvención al beneficiario hasta que éste reembolse una antigua ayuda 
ilegal o incompatible con el mercado común, que esté sujeta a una decisión de recuperación de la Unión Europea.

16.5. Previa petición de la entidad beneficiaria, y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actua-
ciones inherentes a la subvención, la ayuda concedida podrá ser abonada, parcial o totalmente, con anterioridad a la 
justificación de la realización de la línea de ayuda siempre que se cumplan las reglas establecidas en el artículo 12 del 
Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre régimen general de concesión de subvenciones del Principado de Asturias. 
Previamente al pago de la subvención, se le requerirá la aportación de resguardo de constitución de garantía suficiente 
en alguna de las formas y condiciones previstas en la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 2000, 
por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones.

16.6. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto las entidades beneficiarias no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudores de la Hacienda estatal 
ni del Principado de Asturias por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles, debiendo presentar una acreditación de tales 
extremos en el caso de que se hubiera denegado el consentimiento al órgano instructor del procedimiento para la ob-
tención de los datos tributarios.

Artículo 17.—Seguimiento y control de las actuaciones.

17.1. El órgano instructor comprobará la adecuada justificación de las subvenciones concedidas, así como la realiza-
ción de la actividad o el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de las subvenciones.

17.2. El seguimiento deberá basarse en la documentación o información que se solicite al beneficiario y, cuando la 
actuación comporte la formación, incorporación o movilidad de personas físicas, podrá completarse con un informe ela-
borado por dichas personas.

Artículo 18.—Obligaciones de las entidades beneficiarias.

18.1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la LGS y concordantes de su reglamento de desarrollo así como las que se establezcan en las convocatorias y resolucio-
nes de concesión.

18.2. Asimismo están obligadas a realizar las actividades subvencionadas en los términos de las correspondientes 
convocatorias y resoluciones de concesión y a justificar su realización en los plazos establecidos.

18.3. En particular, las entidades beneficiarias deberán:

a)		R ealizar la actividad objeto de subvención en los plazos establecidos en las convocatorias y resoluciones de con-
cesión y desarrollar la actuación en la forma descrita en la memoria presentada en la solicitud. Cualquier cambio 
que se introduzca en las condiciones de realización de la actividad deberá ser comunicado al órgano concedente, 
para su autorización o denegación.

b)		A creditar la realización de la actividad y el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c)		 Comunicar al órgano instructor las renuncias, interrupciones y demás incidencias de las actuaciones objeto de 
subvención, así como cualquier cambio en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
en el plazo máximo que se fije en las convocatorias.

d)		R esponder de la veracidad de los documentos aportados y, en general, de la información facilitada y actualizar 
cualquier documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación.

e)		 Las entidades deberán llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con la actuación subvencionada.

f)		 Comunicar al órgano instructor cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido para la 
misma finalidad o los mismos costes subvencionables de cualquier administración o ente público o privado de 
cualquier nacionalidad y cualquier causa de incompatibilidad una vez tengan conocimiento de su existencia. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la LGS.

g)		 Facilitar cualquier información, comprobación o gestión relativa al objeto de la subvención que le pueda requerir 
la Administración del Principado de Asturias.

h)		 Someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por la Administración del Principado 
de Asturias, y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores.
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i)		 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

k)		 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en las presentes bases.
l)		A creditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y del pago de la subvención que 

se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
m)		 Hacer público el reconocimiento del apoyo recibido por parte del Principado de Asturias en todas las medidas de 

información y comunicación que los beneficiarios lleven a cabo conforme a lo establecido en estas bases.
n)		 Cualquier otra proveniente de la normativa estatal y comunitaria que sea directamente de aplicación.

Artículo 19.—Difusión y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actuación. Así, 
en todas las actividades desarrolladas relacionadas con la actividad objeto de subvención se deberá indicar de forma 
expresa que están subvencionadas por el Gobierno de Principado de Asturias y deberán contener sus logotipos conforme 
a lo establecido en las convocatorias.

Asimismo, en las convocatorias podrá exigirse que la aceptación de la subvención conlleve el consentimiento de la 
entidad beneficiaria para la inclusión de su actuación en los medios de publicidad que la Administración del Principado 
de Asturias considere procedentes.

Artículo 20.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

20.1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en estas bases, en las convocato-
rias y en la resolución de concesión de la subvención dará lugar, previa tramitación del oportuno expediente de incum-
plimiento, a la revocación total o parcial de la subvención y al reintegro, en su caso, de las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes conforme a los criterios de proporcionalidad que se establecen en los siguientes 
apartados.

20.2. Serán causas de revocación total de la subvención concedida las siguientes:

a)		 La modificación en la memoria descriptiva que no hayan sido autorizadas de conformidad con lo establecido en 
las presentes bases reguladoras.

b)		E l desarrollo de una actuación no coincidente con los objetivos propuestos, costes subvencionables aprobados 
y plazos estipulados.

c)		 El incumplimiento total de la obligación de justificación o la desviación a la baja en la justificación mayor del 70% 
de la subvención concedida.

d)		 La renuncia a la actuación por parte de la entidad beneficiaria.
e)		 La inexactitud o la falsedad de las declaraciones responsables y de los datos aportados en la solicitud presen-

tada, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir como consecuencia de 
las inexactitudes o falsedades en las declaraciones.

f)		 La acumulación sobre una misma propuesta de financiación procedente de otras fuentes, sin que haya habido 
notificación previa al órgano concedente.

g)		E l incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar adecuada publicidad, 
por parte de la entidad beneficiaria, del carácter público de la financiación recibida. En el caso de su incumpli-
miento, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de 
LGS pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas:
•	 Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá reque-

rir a la entidad beneficiaria para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior 
a 15 días, con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse 
por aplicación del artículo 37 LGS. No podrá adoptarse ninguna decisión de reintegro sin que se hubiera 
dado cumplimiento de dicho trámite.

•	 Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumpli-
miento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre 
que éstas permitieran dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicial-
mente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el órgano concedente a la entidad beneficiaria, de-
berá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias 
que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 LGS.

20.3. La desviación a la baja en la justificación de la subvención concedida igual o menor al 70% será causa de 
revocación parcial por los importes no justificados, realizándose la correspondiente disminución proporcional de la 
subvención.

Asimismo, será causa de revocación parcial el exceso de la cuantía de las subvenciones o ayudas para la misma ac-
tuación, otorgadas por otras administraciones públicas, organismos o entes públicos o privados, que supere el coste de 
la actividad subvencionada.

20.4. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por quien sea titular de la Con-
sejería competente en materia de I+D+i, previa instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano gestor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones de la entidad beneficiaria.

20.5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará 
a efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el TREPPA.
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20.6. Además de la devolución total o parcial, de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés 
de demora devengado desde el momento de abono de los mismos hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro. El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida.

20.7. La falta de reintegro de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al cobro por vía de apremio 
con arreglo a la normativa vigente.

20.8. El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 
67 a 71 del TREPPA y en la LGS.

Artículo 21.—Publicidad y transparencia.

21.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparen-
cia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, en consonancia con lo establecido en el artículo 8.c) de la Ley 19/2013, de 9 de 
noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se publicará en el portal de transparencia 
las bases reguladoras y las subvenciones concedidas al amparo de cada convocatoria, con indicación de su importe, 
objetivo o finalidad y beneficiarios.

21.2. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir con las obligaciones en materia de transparencia que se 
recogen para ellos atendiendo al ámbito de aplicación dispuesto en el artículo 2.1. y 2.2. de la citada ley del Principado 
de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre.

Artículo 22.—Régimen jurídico.

22.1. La interpretación y desarrollo de estas bases corresponderá a la Consejería competente en materia de I+D+i.

22.2. Para lo no previsto en estas bases reguladoras y en las convocatorias que se celebren al amparo de lo previsto 
en las mismas, se estará a lo recogido en el la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Regla-
mento de desarrollo, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y normativa presupuestaria del Principado de Asturias, en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias.
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